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CONVOCATORIA ETAPA III – SEGUNDO TRAMO 

CONTRATACIÓN DOCENTE 2018 / EBR – SECUNDARIA:  

FCC, PFRH, HGE, RELIGIÓN, ARTE, INGLÉS, EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO: 

COMPUTACIÓN, CARPINTERIA, AGROPECUARIA E INDUSTRIA DEL VESTIDO 

DS N° 001-2017-MINEDU – RSG N° 018-2017-MINEDU 

CRONOGRAMA  

Habiéndose hecho el análisis de que en las áreas curricular mencionadas, culminada la Etapa III – 

Primer Tramo, continuarán existiendo plazas vacantes, en cumplimiento del D.S. N° 001-2017-

MINEU, el Comité de Contratación Docente de la UGEL San Ignacio, convoca a postulantes que 

reúnen los requisitos para el cargo, establecidos para el Segundo Tramo de la Etapa III, del D.S. N° 

001-2017-MINEDU, a presentar su expediente en la oficina de Gestión Institucional, de acuerdo al 

siguiente cronograma: 

Nº Actividad 
Fechas 

Inicio Fin 

1 Convocatoria  06/02/2018 06/02/2018 

2 Publicación de plazas vacantes 
Culminada la Etapa 
III – Primer Tramo 

 

3 
Inscripción de postulantes  
UGEL SI: Secretaría de Gestión Institucional 

07/02/2018 
09/02/2018 

1:00 p.m. 

4 Evaluación de expedientes 07/02/2018 09/02/2018 

5 
Publicación del Cuadro de Méritos 
Preliminar 

12/02/2018 12/02/2018 

6 
Presentación y absolución de reclamos 
UGEL SI: Secretaría de Gestión Institucional 

13/02/2018 13/02/2018 

7 Publicación del cuadro de méritos final  14/02/2018 14/02/2018 

8 Adjudicación de plazas 15/02/2018 15/02/2018 

NOTA:  

- Para la evaluación del expediente tener en cuenta el numeral 6.2.30 y Anexo 4 del D.S. N° 001-2017-

MINEDU. (Ordenar el expediente de acuerdo a los criterios de evaluación del Anexo 4). 

- Presentar la Declaración Jurada (Anexo 5) y copia legible del DNI, para la proyección de la Resolución 

de Contrato. 

San Ignacio, 06 de febrero de 2018 

La Comisión 

http://www.ugelsanignacio.gob.pe/

